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ARANCELES SENASA

Artículo 1.- Fíjanse los aranceles de los análisis para la determinación de residuos

plaguicidas, residuos metálicos u otros, y por el control y/o análisis de los productos

y/o elementos a usarse en el área de los frigoríficos, mataderos y fábricas de

acuerdo al siguiente detalle:

a) Determinación de residuos plaguicidas...................(doscientos pesos) $ 200.-

b) Dosaje de residuos metálicos...........................................(treinta pesos) $ 30.-

c) Determinación de otros residuos .....................................(treinta pesos) $ 30.-

d) Control y/o análisis de los productos y/o elementos a usarse en el área de

los frigoríficos, mataderos y fábricas ..........................(trescientos pesos) $ 300.-

Artículo 2.- La suma que se recaude por la aplicación de los distintos aranceles

mencionados en el artículo precedente ingresarán a los recursos del Servicio

Nacional de Sanidad Animal de la jurisdicción 31 - MINISTERIO DE AGRICULTURA

Y GANADERIA.



Artículo 3.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones de los

aranceles que se fijan en el artículo 1° cuando así fuese necesario en base a la

modificación de los costos de los análisis y/o controles que se realicen.
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